
FACULTAD DE DERECHO 
SISTEMA ESCOLARIZADO 

CONVOCATORIA 
INSCRIPCIÓN A EXÁMENES EXTRAORDINARIOS 

ESPECIALES DE EGRESO 2025-2 

PARA PERSONAS CON HASTA TRES ASIGNATURAS PARA EGRESAR  

APRECIABLE ESTUDIANTE: 

Por instrucciones de la Dra. Sonia Venegas Álvarez y como una nueva alternativa de egreso 

en la que no tendrás que esperar cada seis meses para egresar, se ofrece este nuevo 

programa de abatimiento del rezago y promoción del egreso: 

• Se pueden inscribir hasta tres asignaturas no inscritas en 2025-2 para presentar 

exámenes extraordinarios de acuerdo con la siguiente programación: 

Programación Fechas 2025 

Inscripción en el sistema en 

https://www.derecho.unam.mx/escolares/horarios-

inscrip.php 

5 y 6 de marzo 

Confirmación de autorización 7 de marzo 

Aplicación de acuerdo con los horarios a publicar 11 al 14 de marzo 

 

• La oferta de asignaturas, horarios y programación de la aplicación de los exámenes se 

publicará oportunamente.  

• Esta oferta pertenece al semestre 2025-2. Las inscripciones cuentan al igual que 

cualquier otro extraordinario al final del semestre. Es decir, las solicitudes realizadas 

bajo la presente modalidad cuentan para el semestre 2025-2 para un total de seis 

(consultar el periodo de autorización de ampliación y rompimiento de seriación) 

• Cualquier duda o aclaración puedes establecer contacto con  

escolares@derecho.unam.mx. 

https://www.derecho.unam.mx/escolares/horarios-inscrip.php
https://www.derecho.unam.mx/escolares/horarios-inscrip.php
mailto:escolares@derecho.unam.mx


• Con fundamento en el Artículo 32 del Reglamento General de Exámenes, puede haber 

restricción por razón de cupo u horario de aplicación. 

• La inscripción que proceda es definitiva e irrenunciable, ya que se registra en el Sistema 

Integral de Administración Escolar (SIAE). 

• La UNAM o la Facultad de Derecho se reservan las atribuciones de suspender parcial 

o totalmente este programa en cualquier momento sin que medie cualquier aclaración 

o compensación, en apego a la normatividad universitaria. 

Atentamente 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Ciudad Universitaria, a 3 de marzo de 2025. 

 

SECRETARÍA GENERAL 


